






    


Buenos Aires, 18 de julio de 2011
Sr. Prestador:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de informarle que con motivo de la ampliación en la contratación directa de Prestadores de todo el país, hemos comenzado a  trabajar en la etapa de conexión con nuestro sistema de validación. Para llevar a cabo esta tarea, Unión Personal pone a su disposición el Centro Autorizador, sistema de validación Web por el cual podrá cargar las prestaciones como asi también los ingresos y egresos de internaciones.

En tal sentido le comunicamos que a partir del 01 de agosto de 2011 el sistema que Ud. utiliza actualmente será reemplazado por los sistemas ofrecidos.

Es imprescindible que durante el presente mes se lleven a cabo todas las acciones tendientes a este cambio. 


Adjunto a esta nota le enviamos los instructivos correspondientes para la utilización del Centro Autorizador de UP y Validación Telefónica, los cuales ya se encuentran disponibles.

Si Ud. cuenta con acceso a Internet puede comenzar ya mismo en forma simple y rápida, a cargar sus prestaciones. Para ello sólo deberá solicitar su usuario y clave, comunicándose con la sucursal de Unión Personal de su zona o enviando un mail a centroautorizador@unionpersonal.com.ar o llamando al 0800-666-8886.
Con este mismo fin le hacemos llegar el listado de códigos de prestaciones habilitadas para la carga, teniendo en cuenta las prácticas que Ud. tiene convenidas.   


Asimismo, a los efectos de relevar las condiciones de conectividad con las que cuenta, en los próximos días será contactado telefónicamente para evaluar y acordar a partir de distintas alternativas que Unión Personal pone a su servicio, el medio más conveniente para Usted.

Al respecto podemos adelantarle que contará con:

· Variedad de medios para validación:

De acuerdo a las condiciones de conectividad relevadas, se podrá elegir el punto de captura a instalar, ya sea vía telefónica (POS)  o por Internet (Portal Web, Soft PC, Integraciones).
· Call center:

Cuenta con operadores capacitados mediante el cual podrá cargar prestaciones e internaciones. (Este servicio estará operativo para los prestadores que no posean sistema de validación, y para quienes por algún motivo se encuentren sin acceso a través de los medios habituales). 

· Verificación telefónica de afiliados 24hs.:

 Es un servicio que Unión Personal pone a su disposición las 24hs. como plan de contingencia para los casos en que no sea posible validar por otros medios.
· Soporte técnico y mesa de ayuda:
Contará con personal especializado para la resolución de problemas técnicos y evacuar dudas sobre la utilización del sistema. 

Esperamos con este esfuerzo conjunto minimizar los inconvenientes que esta transición pudiera ocasionarle.

Quedando a su disposición lo saluda atentamente.








Cdor. Víctor López Monti 
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